
   

 

 
 

     

         JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 
ESTADO NO. 079 

 

FECHA PUBLICACIÓN: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 
    

NO. PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO C. FL. 

410013333006 20140012000 N Y R.D. YOLANDA LAGUNA CAMACHO MINISTERIO DE EDUCACION FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 14/11/2014 1 85 

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN 
DIA 

A LA HORA DE LAS 8:00 AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. DEL DIA DE HOY 

   

 

 
 

     

   
SECRETARIA 

     
 

        

         

 

 
       

 
        

 

 

     
         
         
    

 



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 14 de Noviembre de 2014 

 

DEMANDANTE: YOLANDA LAGUNA CAMACHO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140012000 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 08 de abril de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 

 


